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LISTA DE TRASLADO 110 FIJACIÓN EN LISTA 

Traslado  No. 08  01-02-2022 

Nota : Para ver los  autos  click sobre la  icono pdf   

Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-834-31-10-001-2018-00369-03 Unión Marital de Hecho 
Yerli Andrea Tello 

Álvarez 

Herederos determinados 
e indeterminados de 

César Augusto Henao 
Rojas 

Como quiera que el recurso 
se impetró en vigencia del 
Decreto Legislativo 806 de 
2020, correr traslado a la 
parte contraria por el 
término de 5 días, del 
escrito de sustentación del 
recurso, (artículo 14), 
contados a partir del día 
siguiente de publicado en 
Lista de Traslado 
Electrónico 

 

31-01-2022 Borda Caicedo 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/99045451/1%292018-00369-03SustentaApodDte.pdf/05226d55-d1da-4315-9091-d15e0cfd8d69

